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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOB LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS HE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

íi tunero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.°-dd Código Civil/.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

eete Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia «e diri
girá al Administrador -iel Boletín 
Oficial. *

Las vustíripyioneií y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

m«ÍA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey I). AlfoneoXlII(q.D.g\), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. Á.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

fOaceía-Jel lf> ie Noviembre <U- iv/fT.)

MINISTERIO RE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

El Ministerio de la Guerra se 
ha dirigido á este ríe la Goberna
ción interesando que por ios 
Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, de acuerdo con los 
Gobernadores y Uomaudantes mi
litares, se estudien las soluciones 
que faciliten el alojamiento de 
lasguarnicioues en las respectivas 
localidades.

Dicha excitación se funda en 
una comunicación del Capitán 
general de la sexta Región, en 
que expone las dificultades con 
que en Bilbao, Burgos y otras po
taciones existen para que los Je
fes, Oficiales y sus familias en
cuentren alojamiento, no sólo por 
la carestía enorme de las habita
ciones, gino por la carencia de 
días, que crea una situación eco
nómica de gravedad.

Siendo un hecho indudable lo 
expresado v no pudiéndose dudar 
de que la estancia de las guarni

ciones produce ventajas de dife
rentes órdenes, este Ministerio 
se cree en el caso de acceder á lo 
interesado por el Ministerio de la 
Guerra, y en virtud de ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por V. S. se 
encarezca á esa Diputación y 
Ayuntamiento^ procuren solucio
nar en la forma más conveniente 
la situaoióu á que se refiere el 
Ministerio de L Guerra, ponién
dose de acuerdo con las Autori
dades militares.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiente y efectos. 
Dios guarde á V.S. muchos aílos. 
Madrid, 17 de Noviembre de 
1919.—Burgos y Muzo. -Señor 
Gobernador de la provincia de...

[Gaceta del 18 de Noviembre de 1010)

Núm. 3 120.

Administración de Propiedades é Impuestos
DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

Impuesto del 1‘20 por 100 sobre 
pagos.

Hallándose finalizado el plazo 
legal paraquelos Ayuntamientos 
rindan las certificaciones de pa
gos verificados durante el segun
do trimestre del año actual, con 
objeto de poder liquidar el pre
supuesto correspondiente, y te
niendo en cuenta que la remisión 
de aquellosdocumentos se verifica

con mucha lentitud, dificultando 
así las gestiones de esta oficina; 
por la presente circular se re
cuerda á los señores Vina! le? que 
se hallan eu descubierto por el 
servicio de referencia, la necesi
dad de que lo cumplan dentro 
del término de quinto día, tanto 
para facilitar ia gestión liquida
dora como para evitarse aquellos 
las responsabilidades que deter
mina el artículo 19 del Real de
creto de 10 do Agosto G 1893, á 
cuya aplicación es le esperar no 
darán lugar las elcaidias respec
tivas.

Valiadolid 17 de Noviembre 
de 1919.—El A Iministrador de 
Propiedades é Impuestos. Benig
no Herrero.

Ndm. 3.130.

Lagaña de Oaero

Don Dámaso García Rodríguez, 
Presidente da la Junta geueral 
del repartimiento da este Mu
nicipio.

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el repartimiento ge
neral de esta localidad, formado 
con arreglo á los preceptos de 
tributación del Real decreto Ley 
de 11 ie Septiembre de 1918, 
para el año económico de 1919 á 
1920, estará e! mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér

mino de quince días hábiles, á 
los efectos dispuestos en el ar
tículo 96 dei indicado Real de
creto.

Durante el píázo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá, de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Laguna de Duero a 15 .ie No
viembre de 1919.—El Presidente 
de la Junta general del reparti
miento, Dámaso García.

Núm. 3.128.

Palazuelo de Vedija.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia coucurso para 
el arriendo de una casa donde 
alojar la fuerza del Puesto de la 
Guardia Civil de esta villa.

Las proposiciones que se ajus
tarán ai pliego de condiciones 
que se une al expediente respec
tivo, se presentarán en esta Al
caldía hasta fin del mes actual 
para luego aceptar la más venta
josa .

Palazuelo de Vedija 17 de No
viembre de 1919.—El Aloalde, 
Cándido Escu lero—El Secreta
rio, Vicente Artero.
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Núm. 3.129.
Roales.

Por hallarse servida interina
mente y para su provisión en 
propiedad, sa anuuuia la vacante 
de Secretario de este Ayunta
miento, dotada cou el haber 
anual de mil pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía du
rante el plazo da treinta días, 
contados desde la inserción del 
pra.-ente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Roales 17 de Noviembre de 
1919.—E¡ Alcalde, F'roiiau Gu
tiérrez.

Juzgados de primera insta ncia 
é instrucción.

Num. 3.124.

VALLADO LID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez,
Juez de primera instancia del
Distrito de la Audiencia de esta
Ciudad.

Por el preseute edicto hago 
saber: Que para llevar á ejecución 
la Sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía, seguido por el 
Procurador D. Felino Ruiz, á 
nombre de D. Norberto AdulGe 
Linares, contra Doña Paula Gar
cía Rodríguez y D. Pascasio Juá
rez García, sobre pago de mi! 
quinientas pesetas, intereses y 
costas, se venderán en segunda 
y pública subasta, los bienes que 
á continuación se describen!

1. ° Noventa fanegas de ¡en
tejas limpias, tasadas en la can
tidad total de rail ochocientas 
pesetas.

2. ° Una muía negra, de siete 
cuartas y diez dedos de alzada, de 
tres años, nombrada «Francesa»; 
tasada bn mil doscieutas cincuen
ta pesetas.

La subasta tendrá lugar eu la 
Sala de este Juzgado, el día tres 
de Diciembre pióxrimo, á las diez 
y media de la mañana y se pro
viene: qu« no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, después de dedu
cir de éste el veinliciuco por cien
to; que para tomar parte en el' 
remate, ae consignará en «I Juz
gado ó justificará haberlo verifi
cado, una cautidad por lo menos 
igual al diez por ciento da la ta
sación de los bienes, y que ias 5

lentejas fueron depositadas eo po
der de Doña Paula y la muía en 
el de D. Pascasio, vecinos de S.ifl- 
teiglesias de Trabancos, partido 
de Nava del Rey, donde podrán 
examinarlos los licitadores.

Dado en Vallado id a quiocede 
Noviembre de mil novecientos i 
diez y nueve. — Aureliano Braga- j
do. — til Secretario, Emilio Frías, j

6*1 j

Num. 3.119;, |

VaLLaDOLID— plaza.

Don José Luis Gargolloy Beyeos,
Juez de primera instancia de i
Distrito de la Plaza de esta
Ciudad de Valladolid.

• Hago saber: Q.ie en ejecución 
de la sentencia de remate dictada 
eu autos seguidos en este Juzga
do, á instancia de Don Julio Lló
rente, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador Don 
José María Stanipa, contra Doña 
Paula García y Don Pa3ca.si.iJua- 
rez García, sobre pago de pesetas, 
se sacan á la veuta, en pública 
subasta por término de ocho días, 
ios bieues que se embargaron a 
la referida Doña Paula que á con- 
liuuscion se expresan, cuya Su
basta se celebrará el día veintio
cho del corriente mes á las once 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Bienes objeto de la subasta.

Cien fanegas de algarrobas 
limpias que hau sido tasadas pe
ricialmente en dos mil quinien
tas pesetas.

Advertencias.
1. * Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa 
del Juzgado ó en el estableci- 
miepto destinado al efecto, una 
cautidad igual, por lo rneuos, al 
diez por ciento del valor de di
chos bienes, 9in cuyos requisitos 
no serán admitidos.

2. a No se permitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

3. a Las referidas algarrobas se 
hallan depositadas en poder de 
Don Fraucisoo Juárez García, ve^' 
ciño de Sieteiglesias, donde po
drán reconocerlas ios licicita- 
dores.

Dado en Valladolid á trece de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.-r-Josó Luis Gargo- 
ilo.— Ante mi, Licenciado Pedro 
del Río.

C O

Num. 3.125.
Priol Prieto, Francisco, domi

ciliado últimamente en Vallado- 
lid, (calle de la Asunción S).com
parecerá en término de quinto 
día ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid (Secretaría del Licen
cia Río), para ser oido eu causa 
por robo número 294 de 1919 
instruida por dicho Juzgado.

Núm. 3.121.

Instituto áe Rsioraas Sociales
DE

valladolid

Inspección del Trabajo.
Siendo muchos los señores Al

caldes de esta provincia^ que no 
han remitido á esta Inspección, 
Guadamacileros, número 15, rela
ción de los individuos que cons
tituyen las Juntas locales de Re
formas Sociales, preorganizadas 
según dispoue ia Roa! orden de 
14 da Marzo último, se les ruega 
el urgente envío de las citadas 
relaciones,

Valladolid 17 de Noviembre 
de 1919.— El inspector provin
cial del Trabajo, Emilio Sergio.

Núu. 3.123.
£1 Director del Parque de In

tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para ia adqui
sición de los artículos que a! final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósitos de Ciudad Rodrigo y Se- 
goviu, durante el mes de Diciem
bre próximo venidero, pueden 
los que deseen tomar parte en la 
licitación, presentar proposicio
nes, arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, 
extendidas eu pape! saiiadode 
11.a cíase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, uua cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
dei importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el couqepto en que 
comparezca ei firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
cinco del citado mes de Diciem
bre á la hora de las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Parque de Iutendeucia de esta 
Plaza, sito en el excouvento de 
San Agustín, aute la Junta eco
nómica del mismo, cod sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta ei anterior al- del 
concurso, de once á trece, en las

oficinas de dicho Establecimiento
El concurso se celebrará C0!j 

arreglo á lo dispuesto en 108 ar 
tículos 48, 50 y 51 de la [J0V / 
Contabilidad de la Hacienda“pñ 
blica de l.° de Julio del año de 
1911, en e] Reglamento de contra, 
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909 
en lo referente á obligaciones, rol 
sarcimientos y prevenciones dici 
tadas por el Ministerio de |j 
Guerra ó Intendencia Generé 
militar.

La adjudicación será a favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con. 
diciones de coucurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua. 
les, dejen ea suspenso la adjudi
cación, se verificará ea el acto 
del concurso licitación por pujSj 
á la iiana, durante el término 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ten 
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículo* que son objeto de concurso,

Harina única
Sal
Leña
Carbón de cok 
Carbón de hulla 
Cebada-
Paja corta para pienso 
CarbóQ de encina 
Paja larga para relleno de jet- 

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
A vena 
Habas
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid 18 de Noviembre de 
1919.— P. I., El Teniente Coronel 
de Intendencia. Julio Gouzalez.

Modelo de proposición.
Don..., domiciliado en...., prt-

vincia de..... calle de.... núrn...
con cédula personal de..... clase,
uúra..., que acompaña, enterado 
deianuncio publicado en el«üole- 
tin oficial» de la provincia Techa
de... de...... para el suministro de
varios artículos en el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de < iudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se Lace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de...... pesetas. ..
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo da 
la contribución industrial qu® 
satisface, según el concepto eo 
que comparece.

Valladolid.... de...... de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó es
tílalo de ¡a casa ó r¿zóu social.) ____

T-nr»rent“ <i#l jTrsHívn rrot’irx'ia •


